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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2017-375
Demandante: URIEL ENRIQUE LAMBERTINO

Demandada: SEGURIDAD GOLAT LTDA.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

La parte demandante formula recurso de reposición contra el auto emitido el 03 de

septiembre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago en contra de la

demandada

Sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada dentro del término

establecido en el art. 63 del CPT y SS, por lo que se procederá su estudio.

La inconformidad se ciñe en tanto no estudio la solicitud de medidas cautelares

presentada con la demanda, por lo que revisada íntegramente la demanda se observa

que le asiste razón al ejecutante.

En ese orden, se repondrá el auto y se analizará la solicitud impetrada.

Por lo anterior, se aclara que conforme al artículo 101 del CPT y SS, para efectos del

decreto de la medida cautelar, es necesario en primer lugar que se realice la denuncia

de los bienes bajo juramento, y de otra parte, la solicitud debe recaer sobre bienes

claramente determinados y sobre los cuales se tenga un conocimiento siquiera

sumario de su existencia, pues no resulta válido elevar peticiones de manera genérica

a fin de que sea el Despacho quien se encargue de determinar si son de propiedad del

ejecutado, asumiendo cargas que no le corresponden, pues la apoderada se limitó en

enunciar la declaración bajo gravedad de juramento sin identificar los bienes sobre los

cuales pretende recaiga dicha medida, sin que con la demanda ejecutiva se haya

anexado escrito en tal sentido, ante lo cual si bien se repondrá parcialmente el auto 03

de septiembre de 2021 pues no se hizo pronunciamiento frente a la solicitud de

decreto de medidas cautelares las mismas se negaran.

Razón por la cual se negará dicha solicitud.

En consecuencia, se dispone:
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PRIMERO: REPONER el auto proferido el 03 de septiembre de 2021, por las razones

expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar solicitada por el ejecutante, según lo anotado.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c7ce4e9f9c22cc059eb8392b1bd7f8668b9ec8ee741979fe88d049366d0c6fbe

Documento generado en 22/11/2021 01:45:35 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2018-364
Ejecutante: BERNARDO IBAN ACEVEDO GIL

Ejecutada: COLPENSIONES

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo.

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: c071d3f10a3401054b4b680725a94d9702168a60fe65ebb132b1bf3e15686d5f

Documento generado en 22/11/2021 01:45:44 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial

El día de hoy, 14 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2019-239
Ejecutante: ALSURS CRIDTINS OTSLORA HOLGUÍN
Ejecutada: FUNDASALUD EN LIQUIDACIÓN.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo.

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e2d150269d6f7f3b4b31a29ed9a014e47016856aac00a54fdfed71f29505a001

Documento generado en 22/11/2021 01:45:49 PM
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El día de hoy, 05 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2020-385
Ejecutante: WILLY JOSÉ HERRERA SARABIA
Ejecutada: J&B MARTÍNEZ SISTEMAS CONSTRUCTIVOS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse las
diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo.

Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 14ca2e769539a758320451e890817bee4d52821db8ca2f519da79553a9f82d72

Documento generado en 22/11/2021 01:45:54 PM
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-166
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada: A&C CONSTRUCCIONES NTEGRALES S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio del recurso presentado por la parte

ejecutante contra el auto que negó librar mandamiento de pago, no obstante, el

apoderado presenta solicitud de retiro de la demanda , por lo que al no haber auto que

ordene la notificación de la demandada que trabe la litis se ordenará su retiro de

conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e3598258bb2db16da5355f1536e11d8a8cb7830c41068d71429bd1d3dfdffcb

Documento generado en 22/11/2021 01:45:58 PM
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 16 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-232
Demandante: ORLANDO BARÓN REYES
Demandada: COLPENSIONES

PROCESO ORDINARIO LABORAL

En consideración a que se allegó la prueba requerida en audiencia anterior, se dispone:

PRIMERO: Fijar como NUEVA FECHA el Dos (02) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan
los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1.

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.

SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las partes.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-271
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada: LAM LIGHTING

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio de la procedibilidad de librar

mandamiento de pago, no obstante, el apoderado de la parte ejecutante presenta

solicitud de retiro de la demanda , por lo que al no haber auto que ordene la notificación

de la demandada que trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad con el artículo

92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d81b5ece30f2b0930a72e277ff1334fa7f3d715a6a6475ebd12a558cc497f094

Documento generado en 22/11/2021 01:46:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-272
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: LLUVIA ELIZABETH ARANDIA RIVERA

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de LLUVIA ELIZABETH ARANDIA
RIVERA por la suma de un millón setecientos catorce mil novecientos setenta y cuatro pesos
(1.714.974) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a
causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad
social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.



2

YAH

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda
alguna.

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993,

las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás

disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la
jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se
pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito
ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633
de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a LLUVIA ELIZABETH ARANDIA RIVERA el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 07
de mayo de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a 3 trabajadores,
y no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el
día 02 de junio de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
C.E.A.CONDUCTORBOGOTA@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la ejecutada; por lo que sería del caso librar la orden de pago impetrada, sin
embargo, se observa que en dicha comunicación se indica un valor diferente al que se constituyó en el
título ejecutivo; lo que genera confusión respecto al valor real adeudado.

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su
totalidad los parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental
allegada junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que el demandado haya tenido pleno
conocimiento de los montos adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar
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manifestación alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide
que se continúe con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el
mandamiento de pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los
conceptos cobrados, y que al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos
previamente, lo que en este caso no se cumple y no queda claro que la demandada haya tenido
comunicación del cobro realizado, y de librar dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la
parte demandada. Razón por la cual se negará dicha solicitud.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra del LLUVIA ELIZABETH ARANDIA RIVERA de
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-278
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de COMERCIALIZADORA PATIÑO
GIRALDO S.A.S., por la suma de dos millones ciento treinta y seis mil doscientos dieciséis pesos
(2.136.216) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad
social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a
causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad
social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de
seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga

del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda
alguna.

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de

los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se

procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993,

las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia

Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e

interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás

disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no

se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la
jurisdicción ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se
pronuncia en un plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito
ejecutivo, es decir, que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633
de 1994 ha sido cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S., el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 10
de mayo de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a tres
trabajadores, y no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación
respectiva el día 04 de junio de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
MOISO392@HOTMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la
ejecutada y de la cual se tiene constancia de envío.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan
cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora
y a cargo de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación,
los cuales coinciden con los señalados en el libelo.
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De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101
del CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT.
800144331-3 y en contra de COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S., identificada con NIT
900710592-1, por las sumas y conceptos que a continuación se indican:

1. Dos millones ciento treinta y seis mil doscientos dieciséis pesos (2.136.216) por capital de
los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se
hizo exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley
100 de 1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el
embargo y retención de las sumas de dinero que COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S.,
identificada con NIT 900710592-1 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de
ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de
que las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro
del término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable
al presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la
parte interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).
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Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada
COMERCIALIZADORA PATIÑO GIRALDO S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el
Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS
identificada con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514 del C.S.J., como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e9fdccbecb2365ae6c8076ce5f0483cd136b88837435bc4a365fb1c43862860a

Documento generado en 22/11/2021 01:46:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 18 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-344
Demandante: DIANA ELIZABETH CARRERO CARVAJAL

Demandada: MARINA GUTIERREZ DE ORJUELA Y OTRO.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el

siguiente sentido:

 Se requiere a la parte actora para que allegue la documental que acredite el envío de

la demanda y de sus anexos a la dirección física de la demandada. Al respecto, se debe

indicar que el art. 6 del Decreto 806 de 2020 en mención, prevé:

“(…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” Subrayas fuera de texto

Se advierte que, deberá allegarse la copia cotejada de los documentos enviados y a su

vez la certificación de entrega donde se pueda verificar si la entrega fue efectiva.

 Allegue de manera completa la documental referenciada como comunicación de fecha 14

de marzo de 2021, ya que únicamente se anexaron 3 folios de 4.

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido

igualmente a la demandada.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3338fc4f029a3c798f0f47ba647342b1755239d52000bfee85e23d2e41e646d6

Documento generado en 22/11/2021 01:46:25 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial

El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-366
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado: HOGAR GERONTOLOGICO CAMINOS DE MARIA S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de HOGAR GERONTOLOGICO CAMINOS
DE MARIA S.A.S., por la suma de tres millones novecientos noventa y un mil quinientos treinta y seis
pesos ($3.991.536), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se
llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a HOGAR GERONTOLOGICO CAMINOS DE MARIA S.A.S., el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 09 de
junio de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados por 4 trabajadores , no habiendo
obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 12 de julio de
2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
HOGARCAMINOSDEMARIA134@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, identificada con NIT. 900452976-7 y en contra
de HOGAR GERONTOLOGICO CAMINOS DE MARIA S.A.S., identificada con NIT. 901091780-4 y
representada legalmente por PATRICIA EUGENIA LOZANO LOZANO, por las sumas y conceptos que a
continuación se indican:

1. Tres millones novecientos noventa y un mil quinientos treinta y seis pesos ($3.991.536), por
capital de los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que HOGAR GERONTOLOGICO CAMINOS DE MARIA S.A.S.,
identificada con NIT 901091780-4 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro,
así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR
BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA
BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA
BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA
BANCO DE OCCIDENTE

BANCO HSBC

BANCO HELM

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL
MEGABANCO S.A.
BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA
S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada HOGAR
GERONTOLOGICO CAMINOS DE MARIA S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto
806 de 2020.
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Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor JUAN SEBASTIAN RAMIREZ MORALES identificado
con C.C. 1.036.929.558 y T.P. 344.172 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para
los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y

simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 
 
El día de hoy, 26 de julio de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-367
Demandante: SANDRA PATRICIA MOREA BALCERO
Demandada: TRIANON S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario se observa solicitud de la parte demandante, en la que pide la ejecución por
la vía laboral del acuerdo de transacción suscrito entre las partes y anexo al expediente.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del
sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su

causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales
como de fondo, establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen
unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos
contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda con

arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél

considere legal.” (Subraya fuera texto).
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no
hay duda alguna.

En orden a lo anterior, se tiene que la parte ejecutante pretende se tenga como título ejecutivo el
acuerdo transaccional en el cual LEONARDO CORREA RODRÍGUEZ quien firma en calidad de
abogado y empleador de TRIANON S.A.S., se comprometió a pagar la suma de seis millones
doscientos tres mil ciento cuarenta y un pesos ($6.203.141) por concepto de, indemnización del
artículo 64 del CST. No obstante, no obra en el plenario documento que faculte al referido
abogado para realizar ese tipo de acuerdos que generan una obligación a la demandada, pues
debe precisarse que a pesar que firma también en calidad de empleador tampoco existe
documental que así lo acredite, pues no se encuentra registrado en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la demandada, por lo cual, no hay claridad si el documento provenga del
empleador deudor, desvirtuándose así el requisito de exigibilidad de la obligaciones laborales
contemplado en el artículo 100 del CPT y S.S., ya citado.

Así también, debe precisarse que los documentos que se aportan al proceso a efecto de
configurar el título ejecutivo omiten el requisito de autenticidad de conformidad a lo establecido
en el parágrafo del artículo 54A del CPT y SS, el cual establece que: “(…) En todos los procesos,

salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus

reproducciones simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos,

sin necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en

relación con los documentos emanados de terceros (…)”.

En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que
tampoco se dan los requisitos sustanciales para considerar el documento allegado como título
ejecutivo, máxime si se tiene en cuenta que la copia aportada no es totalmente legible en la fecha
en la cual se supone se suscribió el documento y los campos relevantes, tales como el monto de
la obligación, está rellenado de manera manuscrita lo que le resta legitimidad al documento.

Así las cosas, se negará el mandamiento de pago conforme lo expuesto.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por SANDRA PATRICIA MOREA
BALCERO contra TRIANON S.A.S, por las razones indicadas en la parte considerativa de este
proveído.

Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-385
Demandante: LAURA KATHERIN TORRES CULMA
Demandada: EIKON CORP S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 17 de agosto de 2021, y
reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en
los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE
ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por LAURA KATHERIN
TORRES CULMA contra EIKON CORP S.A.S

En consecuencia, se dispone:

1. Notifíquese personalmente al demandado EIKON CORP S.A.S, identificado con Nit
900994342-3 representada legalmente JORGE YESID CANTOR VELASQUEZ y/o quien haga
sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.
2.
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020,
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se pueda
verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado,
según corresponda.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del
CPT.

3. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.

4. Reconocer personería a la Doctora DIANA CAROLINA FUQUEN AVELLA identificada
con C.C. 46.337.900 y T.P 114.130 vinculada a la Sala Laboral del Consultorio Jurídico de la



Universidad Externado de Colombia , para que actúe en representación de la parte actora, en
los términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-397
Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.,
Ejecutado: JEFERSON DAVID GÓMEZ MALAMBO

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en
contra de JEFERSON DAVID GOMEZ MALAMBO por la suma de siete millones quinientos cinco mil
quinientos cinco pesos ($7.505.505), correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la
afiliación al sistema de seguridad social en salud de los trabajadores a su cargo; así como los intereses
moratorios que se llegaren a causar y el pago de honorarios.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de salud en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las
entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón
del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, con la cual la ejecutante pretende constituir el título
ejecutivo se encuentra que SALUD TOTAL EPS – S S.A., envió a JEFERSON DAVID GOMEZ MALAMBO
requerimiento por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban pendientes de pago, para ello
allega comunicación del 09 de febrero 2021, allegando constancia de entrega del día 13 de febrero
siguiente, de acuerdo al certificado aportado de la empresa de mensajería Servientrega, asimismo, se
observa que la misma fue enviada a la dirección registrada en el Certificado de Matricula de Persona
Natural, Carrera 54 No. 3-36, sin embargo, se debe advertir que si bien hay constancia de entrega no existe
certeza que la misma haya sido recibida por la ejecutada, por lo que es claro que no se cumplió con la
finalidad del requerimiento que es comunicar al empleador la existencia de la deuda por la que se impetra
ejecución.

Igualmente, los requerimientos no satisficieron las condiciones que señala la ley, toda vez que en la
certificación expedida por la empresa de correo no se especifica qué documentos se anexan, en cuántos
folios y ni siquiera se expresa si contiene el requerimiento, por lo que no hay certeza de lo enviado.

Sumado a lo anterior, se observa que en el requerimiento adjunto se indica como valor de la deuda la suma
de cinco millones quinientos dos mil setecientos setenta pesos (5.502.770); mientras que el titulo
ejecutivo se encuentra por la suma de siete millones quinientos cinco mil quinientos cinco pesos
($7.505.505), lo cual genera confusión y no es posible establecer cuál es el valor real adeudado.

Así las cosas, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que el
deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que al menos en el
plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no se cumple y no
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queda claro si con el requerimiento se anexó la liquidación de cada uno de los trabajadores, pues de la
certificación expedida por la empresa de correo y de las guías crédito no se avizora que las hayan anexado.

Por todo lo anterior, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su totalidad los
parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada junto con
la demanda ejecutiva no permite inferir que la demandada haya tenido pleno conocimiento de los montos
adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación alguna sobre
esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe con el proceso
ejecutivo, pues no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar
dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará
dicha solicitud.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado   por la SALUD TOTAL EPS – S S.A., en
contra de JEFERSON DAVID GOMEZ MALAMBO de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y

simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-410
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: BAKU ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra BAKU ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S.,
por la suma de ocho millones ciento sesenta y un mil ochenta pesos ($8.161.080), correspondiente a
los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los
trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a BAKU ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S., el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 13 de
julio de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados (2020-12/2021-04) correspondiente a
5 trabajadores y no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación
respectiva el día 18 de agosto de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica gerencia@bakuai.co ; la
cual registra en el certificado de existencia y representación legal; por lo que sería del caso librar la orden
de pago impetrada, sin embargo, este Despacho no tiene seguridad que en efecto el ejecutado haya recibido
el requerimiento del cobro con el que se pretende constituir el título ejecutivo, toda vez que no existe
certeza que el mensaje de datos haya sido entregado o leído por la parte ejecutada.

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su
totalidad los parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada
junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que el demandado haya tenido pleno conocimiento de
los montos adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación
alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe
con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de
pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que
al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no
se cumple y no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar
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dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará
dicha solicitud.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra del BAKU ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S., de
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 12ef68d134f40aef8dece9ef4ef339ab3ba1e59a50b418c71619f4b13bf35e43

Documento generado en 22/11/2021 01:46:49 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial

El día de hoy, 23 de agosto de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-412
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: GRUPO CONTROTEL S.A.S

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de GRUPO CONTROTEL S.A.S., por la suma
de novecientos noventa y siete mil ochocientos ochenta y cuatro pesos (997.884) correspondiente a
los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los
trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.., envió a GRUPO CONTROTEL S.A.S., el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 09 de junio de 2021,
adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a un trabajador, y no habiendo
obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 21 de julio de
2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica alejo18@yahoo.com, la
cual registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra de
GRUPO CONTROTEL S.A.S., identificada con NIT. 901.044.495-1 y representada legalmente por
ALEJANDRO ADALBERTO MORENO CORDOVA, por las sumas y conceptos que a continuación se indican:

1. novecientos noventa y siete mil ochocientos ochenta y cuatro pesos (997.884) por capital de
los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que GRUPO CONTROTEL S.A.S., identificada con NIT. 901.044.495-1
posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de
depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada GRUPO
CONTROTEL S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.
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De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor JUAN SEBASTIAN RAMIREZ MORALES identificado
con C.C. 1.036.929.558  y T.P. 344.172 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para
los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45c48ce004aa8588ea66dc94c63bad88d4bdbd0170c874ac47ce206c44f706ea

Documento generado en 22/11/2021 01:46:57 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-419
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: UP LIVING INMOBILIARIA S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de UP LIVING INMOBILIARIA S.A.S., por la
suma de un millón setecientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos ($1.786.667),
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a UP LIVING INMOBILIARIA S.A.S., el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 19 de julio de 2021,
adjuntando una relación de los períodos adeudados por la trabajadora KARINA LONDOÑO BALLESTEROS,
no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día
20 de agosto de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
UPLIVING1@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la
ejecutada y se evidencia su entrega.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.
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En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de UP LIVING INMOBILIARIA S.A.S., identificada con NIT. 900528298-1 y representada legalmente por
JUAN JOSE ANGARITA GARZÓN, por las sumas y conceptos que a continuación se indican:

1. un millón setecientos ochenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos ($1.786.667), por
capital de los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que UP LIVING INMOBILIARIA S.A.S., identificada con NIT.
900528298-1 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier
otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR
BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA
BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA
BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA
BANCO DE OCCIDENTE

BANCO HSBC

BANCO HELM

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL
MEGABANCO S.A.
BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA
S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada UP LIVING
INMOBILIARIA S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora KAREN MARIA PAEZ HOYOS identificado con C.C.
1.045.675.899 y T.P. 343.353 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y

simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78bbcb6879aa366eb36c596bbd2083551660679b761a35ebce9b4e9826d2913e

Documento generado en 22/11/2021 01:47:05 PM
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Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-422
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: AISPROMED INDUSTRIAL COLOMBIA EU – EN LIQUIDACIÒN

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de AISPROMED INDUSTRIAL COLOMBIA
EU – EN LIQUIDACIÒN por la suma de ciento cuarenta mil cuarenta y ocho pesos ($140.448),
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a AISPROMED INDUSTRIAL COLOMBIA EU – EN
LIQUIDACIÓN el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes
de pago, el 19 de julio de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados por el trabajador
RAMIRO FLOREZ RODRIGUEZ , no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar
la liquidación respectiva el día 24 de agosto de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el
cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
AISPROMEDINDUSTRIALCOLOMBIAEU@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la ejecutada, donde se corrobora su entrega.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.
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En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 900452976-7 y en contra
de AISPROMED INDUSTRIAL COLOMBIA EU – EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 900528298-1 y
representada legalmente por RAMIRO FLOREZ RODRIGUEZ, por las sumas y conceptos que a continuación
se indican:

1. ciento cuarenta mil cuarenta y ocho pesos ($140.448), por capital de los aportes en pensión
obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que AISPROMED INDUSTRIAL COLOMBIA EU – EN LIQUIDACIÓN
identificada con NIT 900452976-7 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro,
así como cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR
BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA
BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA
BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA
BANCO DE OCCIDENTE

BANCO HSBC

BANCO HELM

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO DE CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL
MEGABANCO S.A.
BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA
S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada AISPROMED
INDUSTRIAL COLOMBIA EU – EN LIQUIDACIÓN en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto
806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora KAREN MARIA PAEZ HOYOS identificado con C.C.
1.045.675.899 y T.P. 343.353 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y

simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-423
Demandante: ALVARO  RUEDA CELIS
Demandado: MARIA CARMENZA DUARTE VANEGAS

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, se tiene que el demandante a través de apoderada judicial pretende que
se libre mandamiento de pago en contra de MARIA CARMENZA DUARTE VANEGAS, por la
suma de $3.316.201, más intereses moratorios, correspondiente a los honorarios y copias
causados por llevar a cabo proceso de Nulidad y restablecimiento del Derecho.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y
del sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento

de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión

judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto
formales como de fondo, establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su
causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez
(títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a
cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o
liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.
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A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del

documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado

que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere

legal. (…)”

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de octubre de
2013, señaló:

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a

favor de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara,

expresa y exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras,

en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los

factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento,

aparece nítida y manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo,
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia
no hay duda alguna.

En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de demanda
ejecutiva, se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el contrato de
prestación de servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y demás
documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue cumplido a cabalidad por el
apoderado, esto, en otras palabras, se describe como el elemento de EXIGIBILIDAD.

Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de servicios
suscrito por MARÍA CARMENZA DUARTE VANEGAS y ALVARO RUEDA CELIS el 02 de octubre
de 2014 cuyo objeto consistió en dar inició , trámite y ejecución con el animo de llevar hasta su
culminación la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMINETO DEL DERECHO  a favor de la
EJECUTANTE.

Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que
certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones
administrativas y/o judiciales desarrollados por la actora, con miras a logar el objeto del
contrato. Para ello, se anexó:

• Poder especial otorgado al Doctor ALVARO RUEDA CELIS, por la demandada. Con fecha
de presentación personal del 25 de julio de 2015.

• Sentencia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Armenia –
Quindio, proferido el 10 de noviembre de 2017.

• Constancia secretarial de entrega de copias al Dr. ALVARO RUEDA CELIS.
• Radicación de oficios ante CREMIL.

Sin embargo, los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título
ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad a lo
establecido en el parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En todos los

procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus

reproducciones simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos,

sin necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en

relación con los documentos emanados de terceros (…)” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de
texto).
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En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que no se
dan los requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados como título
ejecutivo.

De otro lado, la documentación aportada resulta insuficiente para demostrar la labor realizada
por el ejecutante, ya que si bien dentro del expediente hay algunos documentos de los cuales
se puede inferir la labor realizada por éste, entre ellos el oficio por medio del cual se le entrega
copia como apoderado de la demandante, los mismos no resultan suficientes para demostrar
la ejecución del objeto del contrato hasta llegar a la terminación del proceso adelantado. Pues
no existe, por lo menos el auto admisorio donde se haya reconocido personería al hoy
demandante, si bien se presenta la sentencia, en la misma no obra constancia que haya sido el
demandante quien actuó como apoderado en dicha diligencia. Entre otros.

Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes
contraen obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las labores
encomendadas fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un
conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable se obtuvo como
consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el apoderado, por lo que no se puede
simplemente aseverar que la obligación es actualmente exigible aduciendo una parte su
cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación contraída, por lo cual,
se hace necesario determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a las cuales
se comprometieron cada una de las partes dentro del contrato. Para ello la comprobación de
éste cumplimiento deberá tramitarse por medio de un proceso ordinario laboral.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por ALVARO RUEDA CELIS contra la
MARIA CARMENZA DUARTE VANEGAS, por las razones indicadas en la parte considerativa de
este proveído.

Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-425
Demandante: JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ
Demandada: JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente para
conocer de las mismas.

De otro lado, se observa que el demandante pretende se libre mandamiento de pago en contra de JAIRO
BERNARDO PUENTES DUEÑAS A., por la suma de $3.600.000 más intereses moratorios,
correspondiente a incapacidades ordenadas a favor del demandante a través de acción de tutela.

Sea lo primero precisar que de los hechos relatados por el interesado se encuentra que la presente
demandada se origina de la acción de tutela que el Juzgado Trece Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá del Circuito de Bogotá profirió el día 27 de julio de 2018, en la cual resolvió:

“(…)
SEGUNDO: TUTELAR los derechos fundamentales a la vida digna, mínimo vital, salud, trabajo, igualdad y
seguridad social de JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ contra JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS.

TERCERO: ORDENAR a JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS. Que en el término máximo de cuarenta y
ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación del fallo, cancele al señor JUAN ALBERTO HERRERA
SÁNCHEZ , el valor de los noventa (90) días de incapacidad otorgados a este el 16 de abril de 2018, el 8 de
mayo y 7 de juno de 2018, y las subsiguientes que se le llegaran a producir, hasta que quede ejecutoriada
su perdida de capacidad laboral y se determine con certeza si hay lugar al pago de la indemnización o a la
pensión por invalidez, obligación que también deberá asumir el accionado de no proceder a regularizar la
vinculación de su trabajador al Sistema General de Seguridad Social, haciendo el cruce de cuentas y
compesaciones a que haya lugar con las sumas que hubieran sido pagadas, tal como quedó expresado en
la parte motiva de esta providencia”
(…)
Bajo ese escenario, es claro que si bien la decisión de condenar a JAIRO BERNARDO PUENTES
DUEÑAS proviene de una decisión Judicial, lo cierto es que es propia de una acción de tutela y para ello
se tiene un trámite especial contemplado en la Decreto 2591 de 1991 el cual en su artículo 52 prevé:

“Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente decreto
incurrirá en desacato sancionable con arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos
mensuales, salvo que en este decreto ya se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin
perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar”

Por lo anterior, si lo que pretende el apoderado es continuar con el trámite de la acción de tutela por
desacato en contra de la demandada deberá expresarlo de esa manera ante el juzgado que corresponda
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y no pretender se libre mandamiento de pago al respecto y en todo caso es claro que la orden proferida
en la sentencia de tutela fue condicionado a hechos y circunstancias que además de eliminar la claridad
que debe tener un título ejecutivo, hacen que la obligación no sea actualmente exigible.

Así las cosas, este Despacho negará el mandamiento de pago correspondiente y dará por terminado el
proceso.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por JUAN ALBERTO HERRERA SÁNCHEZ
contra JAIRO BERNARDO PUENTES DUEÑAS., por las razones indicadas en la parte considerativa de
este proveído.

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede
judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1399fb129c04919538e592d5988591ad017dbae14e8f9fc1cf44d332c11c08c

Documento generado en 22/11/2021 01:47:21 PM
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Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-432
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: CAPITAL EXPRESS S.A.S

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de CAPITAL EXPRESS S.A.S., por la suma
de cinco millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos (5.424.000) correspondiente a los aportes
adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su
cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a CAPITAL EXPRESS S.A.S., el requerimiento por concepto
de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 18 de mayo de 2021, adjuntando
una relación de los períodos adeudados correspondientes a un trabajador, y no habiendo obtenido
respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 27 de agosto de 2021,
es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica

gerencia@capitalexpress.com.co la cual registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal

de la ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de CAPITAL EXPRESS S.A.S., identificada con NIT. 830010196-9 y representada legalmente por JUAN
NORBERTO PEREZ QUIMBAYO, por las sumas y conceptos que a continuación se indican:

1. Cinco millones cuatrocientos veinticuatro mil pesos (5.424.000) por capital de los aportes en
pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que CAPITAL EXPRESS S.A.S., identificada con NIT. 830010196-9 posea
o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos,
cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada CAPITAL
EXPRESS S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
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declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor JEYSON SMITH NORIEGA SUAREZ identificado con
C.C. 1.030.548.705 y T.P. 278.873 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-434
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: TRACTOSERVICIOS TECNICOS DE LA SABANA S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de TRACTOSERVICIOS TECNICOS DE LA
SABANA S.A.S., por la suma de siete millones ciento setenta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho
pesos (7.172.498) correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de
seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se
llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a TRACTOSERVICIOS TECNICOS DE LA SABANA S.A.S., el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 04 de
agosto de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a 5 trabajadores, y
no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día
30 de agosto de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica

MOLANO.TRACTOSERVICIOS@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y

Representación Legal de la ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.
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Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de TRACTOSERVICIOS TECNICOS DE LA SABANA S.A.S., identificada con NIT. 901177783-7 y
representada legalmente por JUAN NORBERTO PEREZ QUIMBAYO, por las sumas y conceptos que a
continuación se indican:

1. Siete millones ciento setenta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho pesos (7.172.498) por
capital de los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que TRACTOSERVICIOS TECNICOS DE LA SABANA S.A.S., identificada
con NIT. 901177783-7 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como
cualquier otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada
TRACTOSERVICIOS TECNICOS DE LA SABANA S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el
Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES identificado con C.C.
1.144.054.635 y T.P. 343.407 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d4b208ad0a57e1723acbd79463c5f2595589c777c8d2ad295e893803e6dde512

Documento generado en 22/11/2021 01:47:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Informe Secretarial

El día de hoy, 09 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-438
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: PROYECTOS E INTERVENTORÍAS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de PROYECTOS E INTERVENTORIAS S.A.S.,
por la suma de seiscientos dos mil cien pesos (602.100) correspondiente a los aportes adeudados con
motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo; así como
los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a PROYECTOS E INTERVENTORIAS S.A.S., el requerimiento
por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 18 de mayo de 2021,
adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a 2 trabajadores, y no habiendo
obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 31 de agosto
de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica

PILIMITADA@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la

ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra de PROYECTOS
E INTERVENTORIAS S.A.S., identificada con NIT. 860403102-3 y representada legalmente por WILSON
GIOVANNI URREA URREA, por las sumas y conceptos que a continuación se indican:

1. Seiscientos dos mil cien pesos ($602.100) por capital de los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que PROYECTOS E INTERVENTORIAS S.A.S., identificada con NIT.
860403102-3 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier
otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada PROYECTOS E
INTERVENTORIAS S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.
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De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS identificado
con C.C. 53.905.165 y T.P. 201.530 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ad4242f95d6d1d85ac41d8bc146fccb4f9562f8f46821812359e9bcdadc3d73

Documento generado en 22/11/2021 01:47:48 PM
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Informe Secretarial

El día de hoy, 16 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-446
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: RENE JAIR MORENO PARRA

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de RENE JAIR MORENO PARRA por la
suma de cuatrocientos veintiún mil trescientos cuarenta y cuatro pesos (421.344) correspondiente a
los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los
trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a RENE JAIR MORENO PARRA el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 19 de mayo de 2021,
adjuntando una relación de los períodos adeudados (2020-01/2020-03) correspondiente a 1 trabajador y
no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día
27 de junio de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección CALLE 129 B No. 55-20 APTO
TORRE 4; y para corroborar, allega certificado de entrega de la empresa de mensajería 472  del día 24 de
mayo de 2021; por lo que sería del caso librar la orden de pago impetrada, sin embargo, este Despacho no
tiene seguridad que en efecto el ejecutado haya recibido el requerimiento del cobro con el que se pretende
constituir el título ejecutivo, toda vez que no existe certeza que tal dirección corresponda a la del
demandado.

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que se haya cumplido en su
totalidad los parámetros que establece el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994, pues la documental allegada
junto con la demanda ejecutiva no permite inferir que el demandado haya tenido pleno conocimiento de
los montos adeudados y que contó con el término para resarcir la obligación o presentar manifestación
alguna sobre esta, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos establecidos impide que se continúe
con el proceso ejecutivo, pues, se reitera, lo que se requiere, para que sea viable librar el mandamiento de
pago, es que el deudor tenga claro el valor adeudado con discriminación de los conceptos cobrados, y que
al menos en el plano formal haya tenido la oportunidad de conocerlos previamente, lo que en este caso no
se cumple y no queda claro que la demandada haya tenido comunicación del cobro realizado, y de librar
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dicho mandamiento no se garantizarían los derechos de la parte demandada. Razón por la cual se negará
dicha solicitud.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A. en contra del RENE JAIR MORENO PARRA de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e62cdcf98ac7e9527875cc76e516786de0f7ccbbf2fbd0fba60d474a06076751
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 16 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-448
Demandante: JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA
Demandada: MARINA ÁVILA GONZÁLEZ

PROCESO ORDINARIO LABORAL

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte
actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el
siguiente sentido:

 Se requiere a la parte actora para que allegue la documental que acredite el envío de
la demanda y de sus anexos a la dirección física de la demandada. Al respecto, se debe
indicar que el art. 6 del Decreto 806 de 2020 en mención, prevé:

“(…) De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” Subrayas fuera de texto

Se advierte que, deberá allegarse la copia cotejada de los documentos enviados y a su
vez la certificación de entrega donde se pueda verificar si la entrega fue efectiva.

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido
igualmente a la demandada.

II. Por Secretaría REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y
cambiar de grupo, toda vez que fue asignado como ejecutivo siendo ordinario.

ADVERTENCIA:Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f383bb89380b573633d3e0ddd80d4cea83a63769b43a4d20ab42cc142a735b69

Documento generado en 22/11/2021 01:48:04 PM
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Informe Secretarial

El día de hoy, 16 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-449
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: LEONARDO ALBERTO MEDINA PONCE DE LEÓN

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de LEONARDO ALBERTO MEDINA PONCE
DE LEÓN por la suma de ciento treinta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho pesos (132.498)
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a LEONARDO ALBERTO MEDINA PONCE DE LEÓN el
requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 05 de
agosto de 2021, adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a un trabajador, y
no habiendo obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día
09 de septiembre de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
MEDIPONCE@GMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Persona Natural; así como, a la dirección
física AV 54 No. 47 A – 35.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.
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En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de LEONARDO ALBERTO MEDINA PONCE DE LEÓN, identificado con C.C. 90497631, por las sumas y
conceptos que a continuación se indican:

1. Ciento treinta y dos mil cuatrocientos noventa y ocho pesos (132.498) por capital de los aportes
en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que LEONARDO ALBERTO MEDINA PONCE DE LEÓN, identificado con
C.C. 90497631 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier
otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada LEONARDO
ALBERTO MEDINA PONCE DE LEÓN, en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de
2020.
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Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor VLADIMIR MONTOYA MORALES identificado con C.C.
1.128.276.094 y T.P. 289.308 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e896b3e65e6213ae63709ec31de9827b1293e1a0a032c6de2fcc131be3373e08
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Informe Secretarial

El día de hoy, 16 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-452
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: GRUPO EMPRESARIAL AGS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de GRUPO EMPRESARIAL AGS S.A.S., por
la suma de novecientos ochenta y tres mil ciento treinta y seis pesos (983.136) correspondiente a los
aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores
a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.



2

YAH

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a GRUPO EMPRESARIAL AGS S.A.S., el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 18 de agosto de 2021,
adjuntando una relación de los períodos adeudados correspondientes a un trabajador, y no habiendo
obtenido respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 10 de
septiembre de 2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
GRUPOEMPRESARIALAGS@HOTMAIL.COM la cual registra en el Certificado Existencia y Representación
Legal.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de GRUPO EMPRESARIAL AGS S.A.S., identificado con NIT No. 900668781-6, por las sumas y conceptos
que a continuación se indican:

1. Novecientos ochenta y tres mil ciento treinta y seis pesos (983.136) por capital de los aportes
en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que GRUPO EMPRESARIAL AGS S.A.S., identificado con NIT No.
900668781-6 posea o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier
otra clase de depósitos, cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada GRUPO
EMPRESARIAL AGS S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
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declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Doctor GUSTAVO VILEGAS YEPES identificado con C.C.
1.144.054.635 y T.P. 343.407 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines
del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 21 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-460
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada: FRANCIA PROYECTOS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio de la procedibilidad de librar

mandamiento de pago, no obstante, el apoderado presenta solicitud de retiro de la

demanda , por lo que al no haber auto que ordene la notificación de la demandada que

trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d71eace43b5774aedd2f64ce272641b7f1651dd145d9ddbae22ffb0a51a9936

Documento generado en 22/11/2021 01:48:24 PM
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 21 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-461
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.

Demandada: FERREACEROS Y SERVICIOS J&M S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio de la procedibilidad de librar

mandamiento de pago, no obstante, el apoderado presenta solicitud de retiro de la

demanda , por lo que al no haber auto que ordene la notificación de la demandada que

trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc1f845ed938d7665f25e851e46ecd62261e60ba33e77d4f3392db758856e420

Documento generado en 22/11/2021 01:48:27 PM
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Informe Secretarial

El día de hoy, 21 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-462
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: VITALEM I PS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de VITALEM I P S S.A.S., por la suma de
cinco millones novecientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos ($5.985.744)
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a VITALEM I P S S.A.S., el requerimiento por concepto de
las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 24 de agosto de 2021, adjuntando
una relación de los períodos adeudados correspondientes a seis trabajadores, y no habiendo obtenido
respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 16 de septiembre de
2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
GERENCIA@VITALEM.NET la cual registra en el Certificado Existencia y Representación Legal de la
ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de VITALEM I P S S.A.S., identificada con NIT No. 900462440-4, por las sumas y conceptos que a
continuación se indican:

1. Cinco millones novecientos ochenta y cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos
($5.985.744) por capital de los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que VITALEM I P S S.A.S., identificada con NIT No. 900462440-4 posea
o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos,
cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada VITALEM I P S
S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
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declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS
identificada con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1fa9701b6d25890007b7220dcccd5b6b388dd7d0ac4f081eb7fb4fcac318e4d1

Documento generado en 22/11/2021 01:48:31 PM
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El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-468
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: GABRIEL OROZCO S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de GABRIEL OROZCO S.A.S., por la suma
de un millón novecientos sesenta y seis mil doscientos setenta y dos pesos (1.966.272)
correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en
pensión de los trabajadores a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a GABRIEL OROZCO S.A.S., el requerimiento por concepto
de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 26 de agosto de 2021, adjuntando
una relación de los períodos adeudados correspondientes a dos trabajadores, y no habiendo obtenido
respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 20 de septiembre de
2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
JUGABRIELO@HOTMAIL.COM la cual registra en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la
ejecutada.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de GABRIEL OROZCO S.A.S., identificada con NIT 900692005-1, por las sumas y conceptos que a
continuación se indican:

1. Un millón novecientos sesenta y seis mil doscientos setenta y dos pesos (1.966.272) por capital
de los aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que GABRIEL OROZCO S.A.S., identificada con NIT 900692005-1 posea
o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos,
cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada GABRIEL
OROZCO S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
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declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS
identificada con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-473
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
Ejecutado: HAPPINESS FORUS S.A.S.

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda
ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de pago en contra de HAPPINESS FORUS S.A.S., por la suma
de un millón ciento sesenta y tres mil seiscientos ochenta pesos (1.163.680) correspondiente a los
aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores
a su cargo; así como los intereses moratorios que se llegaren a causar.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social,
conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social
integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de demostración
documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo,
establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen unidad
jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una
sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo del
ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación
aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del documento

que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación

en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo, que es el instrumento
por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna.
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que
las entidades administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por
razón del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el
Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora que determine el valor
adeudado presta merito ejecutivo.

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos

señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá

a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de

la Ley 100 de 1993.

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las

demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con prestación definida del

sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio,

con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.”

Bajo este contexto normativo, para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción
ordinaria es necesario que, en primer término, se requiera al empleador y si éste no se pronuncia en un
plazo de 15 días, deberá entonces proceder a realizar la liquidación que preste mérito ejecutivo, es decir,
que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 ha sido
cumplido a satisfacción.

Caso concreto.

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a HAPPINESS FORUS S.A.S., el requerimiento por concepto
de las cotizaciones a pensión que se encontraban pendientes de pago, el 27 de agosto de 2021, adjuntando
una relación de los períodos adeudados correspondientes a un trabajador, y no habiendo obtenido
respuesta por parte de aquella, procedió a elaborar la liquidación respectiva el día 22 de septiembre de
2021, es decir, después de los 15 días de presentado el cobro.

Sea de anotar que la mentada comunicación fue remitida a la dirección electrónica
ADMINISTRACION@HAPPINESSNATION.ORG la cual registra en el Certificado de Persona Natural; así
como, a la dirección física CALLE 120 No. 70 – 81 OFICINA 1, con constancia de entrega.

En los anteriores términos se librará la orden de pago impetrada, ya que los documentos citados dan cuenta
de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a favor de la parte actora y a cargo
de la demandada; advirtiendo que los valores a reconocer serán los detallados en la liquidación, los cuales
coinciden con los señalados en el libelo.

De otro lado, con relación a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan
procedentes, en los términos del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y artículo 28 del Decreto 692 de 1994.

Por último, como la petición de medidas cautelares cumple con la exigencia prevista en el artículo 101 del
CPTSS se despachará favorablemente.

En mérito de lo expuesto, se dispone:
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., identificada con NIT. 800144331-3 y en contra
de HAPPINESS FORUS S.A.S., identificado con NIT 901159604-0, por las sumas y conceptos que a
continuación se indican:

1. Un millón ciento sesenta y tres mil seiscientos ochenta pesos (1.163.680) por capital de los
aportes en pensión obligatoria.

2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo
exigible cada cotización por la trabajadora afiliada, de conformidad con los arts. 23 de la Ley 100 de
1993 y 28 del Decreto 692 de 1994.

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento a lo ordenado, efectuando el pago de las
sumas señaladas anteriormente en el término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del
CGP.

TERCERO: Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 101 del CPT y SS, SE DECRETA el embargo
y retención de las sumas de dinero que HAPPINESS FORUS S.A.S., identificado con NIT 901159604-0posea
o llegase a poseer en las cuentas corrientes, secciones de ahorro, así como cualquier otra clase de depósitos,
cualquiera que sea su modalidad, en las siguientes:

ENTIDADES

BANCO DE BOGOTÁ

BANCO POPULAR

BANCO PICHINCHA

BANCO CORPBANCA

BANCOLOMBIA S.A.

CITIBANK –COLOMBIA

BBVA BANCO GANADERO

BANCO DE CRÉDITO DE COLOMBIA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCO GNB SUDAMERIS

BANCO ITAU

BANCO FALABELLA

BANCO CAJA SOCIAL S.A.

BANCO DAVIVIENDA S.A.

BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA
COLPATRIA S.A.

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

BANCO AV VILLAS

CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los Gerentes de las entidades señaladas, a fin de que
las sumas retenidas sean puestas a disposición de este Juzgado mediante depósito judicial dentro del
término de tres (3) días, conforme a lo establecido por el artículo 593 numeral 10 del CGP, aplicable al
presente asunto por remisión del artículo 145 CPT y SS. El trámite de los oficios estará a cargo de la parte
interesada.

Límite de la Medida: CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000).

Se advierte que una vez se obtenga respuesta por parte de las cuatro primeras entidades, se oficiará
seguidamente a las demás, a fin de evitar embargos excesivos.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento de pago a la ejecutada HAPPINESS
FORUS S.A.S., en virtud del art. 41 CPT en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Para ello, la parte interesada remitirá copia de la solicitud de ejecución y de la presente decisión, al canal
digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806, debiendo
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declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica corresponde a la pasiva. Hecho esto,
allegara copia del envío respectivo.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 de CPT.

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS
identificada con C.C. 1.016.089.697 y T.P. 326.514 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial

y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0f09bc870073859fcfed54f298f73dcd4b8ba41f2c74272c8f2128421bb1ec87
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 27 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-474
Demandante: BANCO W

Demandada: SANDRA MELISSA ALVARADO MONTOYA

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio de la procedibilidad de librar

mandamiento de pago, no obstante, el apoderado presenta solicitud de retiro de la

demanda, por lo que al no haber auto que ordene la notificación de la demandada que

trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 28 de septiembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-479
Demandante: YESSENIA HOLGUÍN AGUIRRE
Demandado: JOYCE LINDI TRIANA PINZÓN

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

I. SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado
competente para conocer de las mismas.

Revisado el plenario, se observa que la parte actora elevó demanda ejecutiva en la cual
se solicita se libre mandamiento de pago, respecto de las condenas contenidas en la
sentencia dictada por el Juzgado Treinta laboral del Circuito de Bogotá el día 04 de
marzo de 2019 en la cal se resolvió revocar la sentencia proferida por este Despacho y
en su lugar condenar a la demandada.

Al punto, el art. 306 del CGP, expresa:

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una

suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas

en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor,

sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada.

Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo

señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas

aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se

surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con

posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá

realizarse personalmente. (…)” (Resaltado fuera de texto)

De acuerdo a lo anterior, se encuentra que el fundamento de la presente solicitud, se
origina en la sentencia emitida el día 04 de marzo de 2019, por el Juzgado Treinta
Laboral del Circuito de Bogotá, en la cual se resolvió revocar la sentencia proferida
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por este Despacho y en su lugar condenar a la demandada, dentro del proceso
ordinario No. 2016 – 616 que se estudió en este Despacho; por lo que dicha petición
no debió tramitarse como un proceso ordinario nuevo.

En tal sentido, se ordenará que previo a resolver sobre el mandamiento de pago, se
desglose esta petición de ejecución para que sea incorporada al expediente inicial.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

PRIMERO: DESGLOSAR la solicitud de mandamiento de pago junto con sus anexos
del presente expediente e incorporarlos al proceso ordinario No.
11001410500620160061600 de YESSENIA HOLGUÍN AGUIRRE contra JOYCE LINDI

TRIANA PINZÓN.

SEGUNDO: una vez realizo el trámite anterior, INGRÉSESE de manera INMEDIATA el
nuevo expediente a Despacho para proveer.

TERCERO: DAR POR TERMINADO el presente trámite, por las razones expuestas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-482
Demandante: ELIECER ALFONSO CANTOR
Demandada: TECNOLOGY´S S.A.S. Y OTRA

PROCESO ORDINARIO LABORAL

I. SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado
competente para conocer de las mismas.

II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la
parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la
subsane en el siguiente sentido:

- Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada EMPRESA
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ – ETB S.A. E.S.P., en tanto se trata de una
persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).

- Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a las
demandadas (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento
que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se
advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según
corresponda.

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser
remitido igualmente a las demandadas.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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El día de hoy, 11 de octubre  de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-486
Demandante: JESUS YAMID VARGAS MORALES

Demandada: REINALDO AMORTEGUI VACA

PROCESO ORDINARIO LABORAL

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte

actora dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en

el siguiente sentido:

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección electrónica

que consigna en el acápite de notificaciones como direcciones de notificaciones

del demandado. De conformidad con el Decreto 806 de 2020.

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la

parte demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art.

8 ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder verificarse

por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o

enviado, según corresponda.

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser

remitido igualmente a la demandada.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-492
Demandante: DANIEL LEONARDO GÓMEZ CASTILLO
Demandado: MARIA CARMENZA CASTAÑEDA CHARCAS

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

Revisado el plenario, se tiene que el demandante pretende que se libre mandamiento de pago en
contra de MARIA CARMENZA CASTAÑEDA CHARCAS, por la suma de $12.000.000, más intereses
moratorios, correspondiente a los honorarios causados por llevar a cabo proceso laboral de
ineficacia de traslado.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y
seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del
sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de

toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral

firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones tanto formales
como de fondo, establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que conformen
unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de su causante (títulos
contractuales), o de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales)

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante y a cargo
del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda acompañada del

documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de octubre de
2013, señaló:
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“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o

constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está contenida en

varios documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo contenga una prestación

en beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor

de su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y

manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo,
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no
hay duda alguna.

En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de demanda
ejecutiva, se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el contrato de prestación
de servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y demás documentos
que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en
otras palabras, se describe como el elemento de EXIGIBILIDAD.

Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de servicios
suscrito por MARÍA CARMENZA CASTAÑEDA CHARCAS y DANIEL LEONARDO GÓMEZ CASTILLO
el 03 de septiembre de 2020 cuyo objeto consistió en impetrar demanda laboral de NULIDAD DE
TRASLADO cuyo propósito es dejar sin valor ni efecto el traslado de contratistas  al régimen de
ahorro individual donde se encuentra actualmente y como consecuencia de esto regresar al
mismo régimen de prima media administrado por Colpensiones.

Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que
certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones
administrativas y/o judiciales desarrollados por la actora, con miras a logar el objeto del
contrato. Para ello, se anexó:

• Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito de Cali, el 30 de julio de 2021
• Auto proferido por el Juzgado Noveno laboral del Circuito de Cali

Sin embargo, los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título ejecutivo
de naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad a lo establecido en el
parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En todos los procesos, salvo
cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones

simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, sin necesidad de

autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los

documentos emanados de terceros (…)” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto).

En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica que no se
dan los requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados como título ejecutivo.

De otro lado, la documentación aportada resulta insuficiente para demostrar la labor realizada
por el ejecutante, ya que en ninguno de los documentos aportados se logra establecer la labor
realizada por el demandante, siendo imposible demostrar la ejecución del objeto del contrato
hasta llegar a la terminación del proceso adelantado. Pues no existe, por lo menos el auto
admisorio donde se haya reconocido personería, si bien se presenta la sentencia, en la misma no
obra constancia que haya sido el demandante quien actuó como apoderado en dicha diligencia.
Entre otros.

Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes contraen
obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las labores
encomendadas fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un conjunto
de documentos que demuestren que el resultado favorable se obtuvo como consecuencia de las
actuaciones desarrolladas por el apoderado, por lo que no se puede simplemente aseverar que la
obligación es actualmente exigible aduciendo una parte su cumplimiento y endilgándole a la otra
una sustracción de la obligación contraída, por lo cual, se hace necesario determinar de manera
clara, el cumplimiento de las obligaciones a las cuales se comprometieron cada una de las partes
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dentro del contrato. Para ello la comprobación de éste cumplimiento deberá tramitarse por
medio de un proceso ordinario laboral.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por DANIEL LEONARDO GÓMEZ
CASTILLO contra la MARIA CARMENZA CASTAÑEDA CHARCAS, por las razones indicadas en la
parte considerativa de este proveído.

Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose. Una vez
ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente.

Tercero: Por Secretaría REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar
y cambiar de grupo, toda vez que fue asignado como ordinario siendo ejecutivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-494
Demandante: WILSON ACUÑA RODRÍGUEZ
Demandada: VIGILANCIA Y SEGURIDAD ESPLENDOR LTDA.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio de admisibilidad de la demanda, no
obstante, el apoderado presenta solicitud de retiro de la demanda, por lo que al no
haber auto que ordene la notificación de la demandada que trabe la litis se ordenará su
retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-497
Demandante: JOSÉ JOAQUÍN FORERO
Demandada: COLPENSIONES

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por JOSÉ JOAQUÍN FORERO contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Para tal efecto:

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN
MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces.

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite
correspondiente.

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y
del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el
art. 41 CPT.

Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS.

Tercero: Fijar el día Seis (06) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo
TEAMS1.

1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n
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Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio,
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al Doctor FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN identificado

con C.C. 10.386.673 y T.P 338380 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Quinto: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las
partes.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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El día de hoy, 14 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-502
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

Demandada: CAPITAL SALUD EPS -S

PROCESO ORDINARIO LABORAL

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente

sentido:

1. Aporte las pruebas documentales relacionadas como “1.3. Certificado de existencia y

representación legal de la sociedad demandada CAPITAL SALUD SEP-S SAS, expedido por la Cámara

de Comercio de Bogotá. Los siguientes medios de prueba obran en el CD de datos anexo con la

demanda ante la Superintendencia de Salud, en formato legible, (art. 26-3 CPT).

2. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el canal

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la

constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje

fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda.

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido

igualmente a la demandada.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-503
Demandante: YURI ALEXANDRA CORREA MARTÍNEZ
Demandadas: INDUSTRIAS METÁLICAS AYA S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806
de 2020.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por YURI ALEXANDRA CORREA MARTÍNEZ contra
INDUSTRIAS METÁLICAS AYA S.A.S.

Para tal efecto:

1. Notifíquese personalmente a la demandada INDUSTRIAS METÁLICAS AYA S.A.S,
identificada con NIT 860031948-1, en virtud del artículo 41 del CST y SS. representada
legalmente por JANET VICTORIA AYA TORO y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo
41 del CST y SS.

Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020,
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia de los envíos respectivos. Donde se
pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o

enviado, según corresponda.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del
CPT.

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.
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3. Reconocer personería jurídica al Doctor JUAN DIEGO JEREZ NORIEGA identificado
con C.C. 1.032.498.224 y L.T. 25.481 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 14 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-505
Demandante: RICARDO ALBERTO GUAYANA RODRÍGUEZ
Demandadas: AEXPRESS S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS, así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806
de 2020.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por RICARDO ALBERTO GUAYANA RODRÍGUEZ contra
AEXPRESS S.A.S.

Para tal efecto:

1. Notifíquese personalmente a la demandada AEXPRESS S.A.S., identificada con NIT
830137513-7, en virtud del artículo 41 del CST y SS. representada legalmente por NELSON
JESUS RAMIZ y/o quien haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.

Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020,
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia de los envíos respectivos. Donde se
pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o
enviado, según corresponda.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del

CPT.

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la
demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.
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3. Reconocer personería jurídica al Doctor OSCAR JAVIER VEGA BETANCOURT
identificado con C.C. 79.958.049 y T.P 243.062 del C.S.J., como apoderado de la parte actora,
en los términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 14 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-507
Demandante: JAVIER ALBERTO INFANTE ESPINOSA

Demandada: RANSFARCO S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisado el plenario, sería del caso hacer el estudio de admisibilidad de la demanda, no

obstante, el apoderado presenta solicitud de terminación del proceso por acuerdo

transaccional, sin embargo, valga precisar que al no haber auto que ordene la

notificación de la demandada que trabe la litis se ordenará su retiro de conformidad

con el artículo 92 del CGP.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-512
Demandante: JEANET ISABEL BELLO GONZÁLEZ
Demandada: COLPENSIONES

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por JEANET ISABEL BELLO GONZÁLEZ contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Para tal efecto:

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN
MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces.

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite
correspondiente.

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y
del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el
art. 41 CPT.

Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS.

Tercero: Fijar el día Siete (07) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo
TEAMS1.

1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n
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Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio,
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al Doctor GERMÁN FERNANDO GUZMÁN RAMOS

identificado con C.C. 1.023.897.303 y T.P 256.448 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en
los términos y para los fines del poder conferido.

Quinto: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las
partes.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-516
Demandante: MABEL MONTOYA PACHÓN
Demandada: COLPENSIONES

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por MABEL MONTOYA PACHÓN contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Para tal efecto:

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN
MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces.

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite
correspondiente.

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y
del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el
art. 41 CPT.

Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS.

Tercero: Fijar el día Nueve (09) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo
TEAMS1.

1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n
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Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio,
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al Doctor LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO identificado

con C.C. 79.883.129 y T.P 140.708 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y
para los fines del poder conferido.

Quinto: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las
partes.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-522
Demandante: LUIS EDUARDO ACOSTA TINJACA

Demandado: COLEGIO SAN MATEO APOSTOL S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisado el expediente, el Despacho verificará si la controversia objeto de la presente litis,

es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las

siguientes consideraciones:

En el escrito de demanda, se formulan las siguientes pretensiones:

“4. (…) Se declare que  el  reintegro  laboral  ordenado  por  el  Juez  Constitucional  se

debe  dar  sin  solución  de  continuidad  y  por  lo  tanto  deben  cancelársele  al trabajador

los salarios insolutos causados entre el día de la terminación del contrato  y la  fecha  de

su  reintegro,  junto  con  las  prestaciones  sociales generadas.
(…)”

Para lo cual, tenemos que en cuanto a la competencia, el artículo 13 del CPT y SS dispone:

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean

susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del

trabajo, salvo disposición expresa en contrario.

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos,

en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto)

En tal sentido, se observa que la pretensión formulada por la parte actora, carece de
cuantía, ya que correspondería a una obligación de hacer, considerando su eventual

prosperidad, pues, aunque se solicite también el reconocimiento de acreencias laborales e

indemnizaciones, debe inferirse, que éstas dependen indefectiblemente de que se ordene

su reubicación. 

Por lo anterior, el competente para conocer de tales pretensiones es el Juez Laboral del

Circuito y el trámite que debe dársele es el de un proceso de primera instancia. Al respecto,

resulta pertinente traer a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala

Laboral, al resolver conflicto de competencia suscitado dentro el proceso con Radicado No.

110013105001201800362 del 18 de febrero de 2019, M.P. LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE, en el cual se afirmó:

“(…)
En el caso de marras, al tratarse de un aspecto relacionado con un reintegro – que

abraca la pretensión principal de la demanda (fl. 6)-, aun cuando las pretensiones
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consecuenciales puedan ser cuantificadas, la competencia no se puede analizar con base

en el art. 12 del estatuto procesal laboral modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de

2010, precisamente porque la que determina este factor, es la pretensión principal, más

no las que derivan de aquella.

(…) al ser la pretensión de reintegro, una de aquellas que no puede dar cuantificada, la

cuestión ha debido analizarse con fundamento en el art. 13 ibídem, según el cual en

aquellos asuntos que no sean susceptibles de fijación de una cuantía, corresponde

conocerlos, en primera instancia a los jueces laborales del circuito, salvo disposición

expresa en contrario que, como se sabe, no se da en el presente asunto. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye

que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que

ordenará su envío a la autoridad judicial competente.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto,

de conformidad con lo señalado por el art. 13 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del

art. 90 del CGP.

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea

remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-524
Demandante: YULI MARCELA RODRÍGUEZ ARIAS
Demandado: GSG GESTIÓN DE SERVICIOS GLOBALES S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Revisado el expediente, el Despacho verificará si la controversia objeto de la presente litis,
es de conocimiento de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las
siguientes consideraciones:

En el escrito de demanda, se formulan las siguientes pretensiones:

“4. (…) Se declare que GSG GESTIÓN DE SERVICIOS GLOBALES S.A.S., terminó el contrato
de  trabajo  dela  señora YULY  MARCELA  RODRÍGUEZ  ARIAS encontrándose  esta  en
tratamiento  de  sus  patologías  y  sin  haber  solicitado autorización al Ministerio del
Trabajo.

5. Se declare que, consecuentemente, GSG GESTIÓN DE SERVICIOS GLOBALES  S.A.S.,
debe reintegrar de manera inmediata y sin solución de continuidad a la trabajadora
YULY MARCELA RODRÍGUEZ ARIAS al cargo que esta Tenía desempeñando, o a uno de
mayor jerarquía, que se ajuste a las recomendaciones médico laborales de la
trabajadora.

(…)”

Para lo cual, tenemos que en cuanto a la competencia, el artículo 13 del CPT y SS dispone:

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De los asuntos que no sean
susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los jueces del
trabajo, salvo disposición expresa en contrario.

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo conocerán de estos asuntos,
en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto)

En tal sentido, se observa que la pretensión formulada por la parte actora, carece de
cuantía, ya que correspondería a una obligación de hacer, considerando su eventual
prosperidad, pues, aunque se solicite también el reconocimiento de acreencias laborales e
indemnizaciones, debe inferirse, que éstas dependen indefectiblemente de que se ordene
su reubicación. 

Por lo anterior, el competente para conocer de tales pretensiones es el Juez Laboral del
Circuito y el trámite que debe dársele es el de un proceso de primera instancia. Al respecto,
resulta pertinente traer a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala
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Laboral, al resolver conflicto de competencia suscitado dentro el proceso con Radicado No.
110013105001201800362 del 18 de febrero de 2019, M.P. LUZ PATRICIA QUINTERO
CALLE, en el cual se afirmó:

“(…)
En el caso de marras, al tratarse de un aspecto relacionado con un reintegro – que
abraca la pretensión principal de la demanda (fl. 6)-, aun cuando las pretensiones
consecuenciales puedan ser cuantificadas, la competencia no se puede analizar con base
en el art. 12 del estatuto procesal laboral modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de
2010, precisamente porque la que determina este factor, es la pretensión principal, más
no las que derivan de aquella.

(…) al ser la pretensión de reintegro, una de aquellas que no puede dar cuantificada, la
cuestión ha debido analizarse con fundamento en el art. 13 ibídem, según el cual en
aquellos asuntos que no sean susceptibles de fijación de una cuantía, corresponde
conocerlos, en primera instancia a los jueces laborales del circuito, salvo disposición
expresa en contrario que, como se sabe, no se da en el presente asunto. (…)”

Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo señalado, se concluye
que este Juzgado no puede adjudicarse el conocimiento del presente proceso, por lo que
ordenará su envío a la autoridad judicial competente.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del asunto,
de conformidad con lo señalado por el art. 13 del CPT y SS en concordancia con el inc. 2 del
art. 90 del CGP.

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea
remitido a los Juzgados Laborales de Circuito de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.

TERCERO: Déjense las respectivas constancias.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a
esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase

proveer.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-526
Demandante: JESÚS VLADIMIR RODRÍGUEZ MORENO
Demandado: MARIA MERCEDES QUINQUEVEDO

PROCESO EJECUTIVO LABORAL

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado competente para
conocer de las mismas.

Revisado el plenario, se tiene que el demandante pretende que se libre mandamiento
de pago en contra de MARIA MERCEDES QUINQUEVEDO, por la suma de $1.688.840,
correspondiente a los honorarios causados más intereses moratorios, por realización
de liquidación de acreencias laborales a favor de la actora.

Consideraciones.

El artículo 2 del CPT y SS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su especialidad
laboral y seguridad social, conoce de la ejecución de obligaciones emanadas de la
relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no correspondan a
otra autoridad.

A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece:

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente el

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que

emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)”

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren de
demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las condiciones
tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, que
conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o de
su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida
por el juez (títulos judiciales)
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del ejecutante
y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible y además
líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar una
suma de dinero.

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la demanda

acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere

procedente, o en la que aquel considere legal. (…)”

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 747 del 24 de
octubre de 2013, señaló:

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar

contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación

está contenida en varios documentos. Las segundas, exigen que el título

ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que

establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta

de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la

obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores

que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento,

aparece nítida y manifiesta la obligación.” Subrayas del Despacho.

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título ejecutivo,
instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya
existencia no hay duda alguna.

En virtud de lo anterior, tenemos que para lograr el pago de honorarios a través de
demanda ejecutiva, se requiere de un título ejecutivo complejo, conformado por el
contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y
deudor), y demás documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue
cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en otras palabras, se describe como el
elemento de EXIGIBILIDAD.

Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de prestación de
servicios suscrito por MARIA MERCEDES QUINQUEVEDO y JESÚS VLADIMIR
RODRÍGUEZ MORENO en calidad de Representante legal de JURIDICAL BUSSINIS
COMPANY S.A.S el 01 de abril de 2021, cuyo objeto consistió en la elaboración de
liquidación laboral a favor de la contratante.

Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los documentos que
certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la totalidad de las actuaciones
administrativas y/o judiciales desarrollados por la actora, con miras a logar el objeto
del contrato. Para ello, se anexó:

• Liquidación laboral elaborada por JURIDICAL BUSSINIS COMPANY S.A.S

Sin embargo, los documentos que se aportan al proceso a efecto de configurar el título
ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el requisito de autenticidad de conformidad
a lo establecido en el parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…)

En todos los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo,
los documentos o sus reproducciones simples presentados por las partes con fines

probatorios se reputarán auténticos, sin necesidad de autenticación ni presentación

personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos

emanados de terceros (…)” (negrilla, subrayado y cursiva fuera de texto).
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En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación aludida, implica
que no se dan los requisitos sustanciales para considerar los documentos allegados
como título ejecutivo.

Ahora valga precisar que tanto el contrato aportado como la liquidación fueron
suscritos por la demandada y JESÚS VLADIMIR RODRÍGUEZ MORENO en calidad de
Representante legal de JURIDICAL BUSSINIS COMPANY S.A.S, sin embargo, la parte
interesada se limitó en hacer la mención sin que haya aportado el Certificado de
Existencia y Representación Legal de dicha sociedad que así lo acreditara, aunado que
la demanda es presentada por JESÚS VLADIMIR RODRÍGUEZ MORENO, y no en calidad
de Representante Legal de alguna sociedad, asimismo, si bien el documento tiene un
recibido no se tiene constancia que corresponda a la hoy demandada.

Así también, es dable indicar que en los contratos de prestación de servicios las partes
contraen obligaciones bilaterales, es así, que para deducir sin lugar a dudas, que las
labores encomendadas fueron satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario
acudir a un conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable se
obtuvo como consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el apoderado, por lo
que no se puede simplemente aseverar que la obligación es actualmente exigible
aduciendo una parte su cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la
obligación contraída, por lo cual, se hace necesario determinar de manera clara, el
cumplimiento de las obligaciones a las cuales se comprometieron cada una de las
partes dentro del contrato. Para ello la comprobación de éste cumplimiento deberá
tramitarse por medio de un proceso ordinario laboral.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

Primero: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por JESÚS VLADIMIR
RODRÍGUEZ MORENO contra MARIA MERCEDES QUINQUEVEDO, por las razones
indicadas en la parte considerativa de este proveído.

Segundo: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin necesidad de desglose.
Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el
expediente.

Tercero: Por Secretaría REMÍTANSE las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para
compensar y cambiar de grupo, toda vez que fue asignado como ordinario siendo
ejecutivo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-527
Demandante: WALTER DE JESUS ACEVEDO QUINTERO
Demandada: MEDIMAS EPS S.A.S.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se dispone:

PRIMERO: SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el Juzgado

competente para conocer de las mismas, conforme al art. 12 CPT.

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y
S.S., así como en los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE la DEMANDA
ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial por
WALTER DE JESUS ACEVEDO QUINTERO contra MEDIMAS EPS S.A.S.

En consecuencia, se dispone:

Notifíquese personalmente al demandado MEDIMAS EPS S.A.S., identificado con Nit
901097473-5 representada legalmente ALEX FERNANDO MARTÍNEZ GUARNIZO y/o quien
haga sus veces, en virtud del artículo 41 del CST y SS.
1.
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020,
debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas
corresponden a la pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se pueda
verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado,
según corresponda.

De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del
CPT.

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la
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demandada que deberá contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.

3. Reconocer personería jurídica a la Doctora GABRIEL JAIME RODRÍGUEZ ORTÍZ
identificada con C.C. 98.575.053 y T.P 132.122 del CSJ, para que actúe en representación de la
parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db33c46c68a470324acd28d1347557f90925348b25bbfa8344c3cd86b54e0103

Documento generado en 22/11/2021 01:45:12 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 29 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-534
Demandante: ORLANDO SASTOQUE ACERO

Demandada: MEDIMAS EPS Y OTRO.

PROCESO ORDINARIO LABORAL

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT y SS, para que la parte actora

dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente

sentido:

1. Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, MEDIMAS EPS, en

tanto se trata de una persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS).

2. Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección electrónica que consigna

en como direcciones de notificaciones del demandado MEDIMAS EPS. De conformidad con

el Decreto 806 de 2020.

3. Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de sus anexos a la parte

demandada (art 6 Decreto 806 de 2020), indicando bajo la gravedad de juramento que el canal

digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que en la

constancia de remisión, debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje

fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda.

Lo anterior, so pena de rechazo. Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido

igualmente a la demandada.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:



 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 29 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-538
Demandante: DORA INES PENAGOS CORTÉS
Demandada: COLPENSIONES

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por DORA INES PENAGOS CORTÉS contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Para tal efecto:

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN
MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces.

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite
correspondiente.

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y
del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el
art. 41 CPT.

Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS.

Tercero: Fijar el día Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las Nueve
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo
TEAMS1.

1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n
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Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio,
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA

identificado con C.C. 53.045.596 y T.P 176.404 del C.S.J., como apoderada de la parte actora, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Quinto: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las
partes.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 22 de octubre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Expediente: 2021-551
Demandante: MARTHA LUCIA GUZMÁN PENAGOS
Demandada: COLPENSIONES

PROCESO ORDINARIO LABORAL

Verificado el expediente, se observa que la demanda presentada reúne los requisitos de ley,
previstos en los artículos 25 y 26 del CPT y SS.

En consecuencia, se dispone:

Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada
a través de apoderado judicial por MARTHA LUCIA GUZMÁN PENAGOS contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Para tal efecto:

1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN
MIGUEL VILLA LORA y/o quien haga sus veces.

2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo
estima conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su
intención de intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite
correspondiente.

3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y
del presente auto, como lo indica el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con el
art. 41 CPT.

Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS.

Tercero: Fijar el día Catorce (14) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) a las
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de

que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en
el aplicativo TEAMS1.

1 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n
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Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio,
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia.

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA identificado con

C.C. 98.627.109 y T.P. 96.446 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos y para
los fines del poder conferido.

Quinto: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las
partes.

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Firmado Por:

 

 

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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